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LOTA, I 7 de Octubre del 2016._

DECRETO N= JSEI.J
Vistos:

organización -.LUB DEpoRrrvo MANUEL -^a#iTliJi t[t"T,?ijll; 
K:Tlf::, !T j:Septiembre del 2016 de Secretaria. Municipar (s) que d-a crená der acuerdo der concejo 

"n 
or¿"n,otorgar la subvención, certificado N" 65g rrer' 06109/2016, de Secretaria nr""i.ip"r trj, q*certifica que la organización tiene personaridad Jurídica Viienre y se encuentra Inscrita en elregistro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos i,iuti"ó. y, en uso de l* iu"rlü¿".que me confieren ros artícuros l2o y 630 de ra Ley N" l's.695, orgánica con.titoJonJ ¿"Municipalidades;

DECRETO:

Mun ic ipar a ra organ ización ..GLUB DEpoRrr vo,,l;$JilJ?1tl,i"t;'Ñ3:," iJl[Hl::de $ 600.000.- (Seiscientos milpesos), que se pagarán de una sola vez.

cubrir gasros de,,rMpLEMENrAcroN sE"E pfRA"L;iñiil" ;ff',T":" S"Jt'il3;SALUDABLE" de ra organización, conforme ar ¿etafle inaiui¿uarizado 
"n 

! 
-p-ráv.Irl 

q"Jr.aprueba.

3._ Formalícese
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

í:1111.::::':.*::ffi:1" 1?"tl".,de Administració"t;,?l"ili.3:*t"?::::*::,r*l?:.il
tos ptazos establecidos en erar. iq ¿" a oJ""rn- ü.i,"rpJ.'"ri" *]b1;#;HTHTJ[J;luego 5 días hábiles para la rendición de cuentasi
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretarla Munic¡pal

CONVENIO OE SUBVENCIÓN

(Decreto Atcaldicio No 188,t de 'lZl,l0t2}16l

EN LOTA, a 17 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidao
de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Mbrgaoo
concha, ambos domiciliados en Lota, pedro Aguirre cerda 302 y la organización ,,ciug
DEPoRTlvo MANUEL BAQUEDANO" representada por su Fresidénta sr (a). LUls
FUENTEALBA cuEVAS, RUT. N"  ambos domiciriados en Los cRÁñADos
N.59,POBL.12 DE OCTUBRE,LOTA, se ha acordado celebrar el presente convenio:

PRIMERo: De conform¡dad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a ¡os
convenios, se establece que a la inst¡tución beneficiada se le enlregará en una sola cuota
la suma total de $ 600000.- (Seiscientos mil pesos);

9EGUNDo: El gasto de dicha suma de d¡nero sóro se podrá justificar con ra
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron giradoé los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos de.IMPLEMENTACION SEDE PARA GENERAR HABITOS DE VIDA SALÜDABLF"
conforme al destalle individualizado en el proyecto que se aprueba.

TERGERO: Girados los d¡neros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta. dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a ra
ejecución. En caso de que e[o no fuere posibre, deberá informar oportünamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos d¡stintos para los cuales fueron girados.-

c.uARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjunianoo
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efeciuados. Toáo gasto
que sea super¡or a I urM deberá justificarse con facturas válidamenle emitidas, mieitras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la compra.

9u!Nrq: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a fa
Municipalidad para iniciar las acciones legales que corespondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualqu¡er otrá subvención.

SFXTo: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudao.-

SEPTIMO: El presente convenio se
beneficiado.-
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